
BOE núm. 305 Sábado 21 diciembre 1985 40213

otro caso, el complemento por protección familiar' se reconocerá
con los mismos efectos qué la asignación periódica por hijo a cargo.

5egunda.-Las asignaciones mensuales por esposa o por marido
incapacitado reconocidas a pensionistas de la Seguridad Social con
anterioridad al 1 de agosto de 1985, Ydeclaradas subsistentes hasta
el 31 de diciembre de dicho año por la disPosición adicional tercera
de la Ley 26/1985, de 31 de jubo, serán compatibles, hasta su
definitiva extinción en la fecha mencionada, con la percepción de
los complementos de protección familiar por menores· ingresos
regulados en el presente Real Decreto.

Tercera.-Los beneficiarios de pt"esta~ones familiares por hijo a
cargo derivádas de la apliepción transitoria del antiguo regimen de
,lus familiar podrán renunciar a ellas, en el plazo y conforme al
procedimiento Que se determine por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, optando por las de la legislación en vigor.

DISPOSICION FINAL

l. Se faculta al Ministro de TlJl~jo y Seguridad Social para
dictar las normas de aplicación y desarrollo de este ,Real Decreto.

2. Lo dispuesto en el presente Real Decreto entrará en vigor
el dia de su publicación en el «Bole~in Oficial del EstadQ)). "

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de' TrabajO y Squridad Social.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26590 REAL DECRETO 2365/1985. de 20 de noviembre,
por el que se homoloKan las armaduras activas de
acero para hormigón pretensado, por el Ministerio de
Industria y Energia.

El Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la Normalización y Homologa
ción, aprobado por el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiem
bre, establece en el capitulo 4.°, apartado 4.1.3, que la declaración
de obligatoriedad de una normativa en razón a su necesidad se
considerara. justificada, entre otras razones, por la seguridad de
usuarios y consumi<1ores, la defensa de sus intereses económicos y
la prevención de prácticas que puedan inducir a error.

:En consecuencia, dado que la 'normativa para estas armaduras
viene recogida en la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de
Obras de Hormigón Pretensado (EP), aprobada por Real Decreto
1789/1980, de 14 de abril, es necesaria la. homologación de
alambres, barras, torzales, cordones y cables de acero para hormi
gón pretensado que en esa instrucción flguran.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en reunión del día 20
de noviembre de 1985,

DISPONGO

Artículo í.o Las armaduras activas para h·ormigón pretensado
cumplirán las especiflcaciones del artícl110 13 de la Instrucción para
el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón Pretensado (EP)
v1gente.

Art. 2.° l. Las normas a que se refiere el Articulo anterior
-habrán de observarse en los diferentes tipos de alambres, barras,
torzales, cordones i cables paca hormigón pretensado, tanto, de
fabricación naciona como importados, cuya preceptiva homologa
ción se llevará "a efecto de acuerdo con el Reglamento General de
Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el-campo de
la Normalización y Homologación" aprobado por el Real Decreto
2584/1981, de l8 de septiembre, modificado parcialmente por el
Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero.

2. Se prohibe la fabricación para el mercado interior y la
venta, importación o instalación en cualquier parte del territorio
nacional, de los alambres, barras, torzales, cordones y cables para
hormiaón pretensado a que se refiere el" apartado anterior, que
correspondan a tipos no homologados o que aun correspondiendo
a tipos homologados carezcan de certificado de conformidad
expedido por la Comisión de Vigilancia y Certificación del Ministe~
río de Industria y Energía.

Art. 3.0 Los ensayos y análisis requeridos se harán en laboratcr
ríos acreditados por la Dirección General de Innovación Industrial
y Tecnolo~a del Ministerio de Industria y Energia.

Art. 4. Las solicitudes de homologación se dirigirán al
Director general de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
siguiendo lo establecido en el capitulo 5 del Reglamento General de
Actuaciones del Ministerio de- Industria y Energía en el campo de
la Normalización y Homologación, aprobado por el Real Decreto
2584(1981, de 18 de septiembre, modificado parcialmente por el
Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero.

Art. 5.° 1. Las solicitudes de certificación de conformidad de
la producción correspondiente a un tipo de alambre, barra, torzal,
cordón o cable de acero para hormi~ón pretensado, previamente
homologado, se dirigirán a la ComiSión de Vigilancia y Certifica
ción del Ministerio de Industria y Energía y serán pteSCntadas con
periodicidad no superior a dos años.

2. A las solicitudes de certificación deberá acompañarse la
documentación siguiente: .

a) Declaración de que dichos productos han seguido fabricán·
dose.

b) Certificado de una Entidad colaboradora en el campo de la
Normalización y Homologación sobre la permanencia de la idonei
dad del sistema de control de calidad usado, y sobre la identifica
ción de la muestra seleccionada para su ensayo.

e) Dictamen técnico de un laboratorio acredita'do sobre los
resultados de los .análisis y pruebas a que ha sido sometida la
muestra seleccionada Por la Entidad colaboradora.

3. La Comisión de Vigilancia y Certificación podrá disponer
la repetición de las actuaciones.de muestreo y ensayo en el caso de
que Jo estime procedente. "

4. El plazo de validez de los certificados de conformidad será
de dos años a partir de la fecha de expedición del mismo. No
obstante, la Comisión de Vigilancia y Certificación podrá en todo
momento, ante la existencia de presuntas anomalías, requerir del
interesado la realización de nuevas pruebas y verificaciones que
confirmen el mantenimiento de las condiciones en que se expidió
la certificación de conformidad. .

Art. 6.° Inspecciones, infracciones y sanciones.-1. _La vigi~
lancia e inspección de cuanto se establece en el presente Real
Decreto y las posteriores normas que lo desarrollen, se llevará a
efecto por los correspondientes órganos de las Administraciones
Públicas en el ámbito de sus competencias, de oficio o a petición
de parte.

2. Sin perjuicio de las competencias que corresponde a los_
Ministerios de Economía y Hacienda, Obras Públicas y Urbanismo
e Industria y Energía dentro del marco de sus atribuciones
específicas, el incumplimiento de lo dispuesto en el presente Real
Decreto y normas posteriores que lo desarrollen, constituirá
infracción administrativa en materia de defensa del consumidor
conforme a lo previsto en la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, y en el Real Decreto 1945/1983,
de 22 de .junio; por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción -agroali
mentaria.

DlSPOSICION ANAL

El presente Real Decreto entrará en vigor a Jos seis meses de su
publicaci~n en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de noviemb~ de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministto de Industria y Ene'lia.
JOAN MAJO CRUZA.TE


